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PRESENTACIÓN. 

 
Con la finalidad de brindar un servicio profesional, eficiente y de calidad, la Dirección 
de Seguridad Pública y Vialidad, desarrolla las políticas públicas necesarias para 
dar a conocer el procedimiento que rige el actuar de los elementos de seguridad 
pública en cuanto a la atención que se brinda a la ciudadanía, que siempre se regirá 
bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, 
así como por la perspectiva de género, el amor a la patria, el federalismo 
cooperativo, la protección de la persona, su dignidad y respeto a los derechos 
humanos.  
 
El Presente Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública y 
Vialidad, busca dejar las bases en la institución para conocer paso a paso el actuar 
de sus integrantes, conocer el actuar de nuestra función que permite respetar los 
debidos procesos a fin de salvaguardar la vida, las libertades, los derechos, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social.  
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PROCEDIMIENTO I:  
 

 
ATENCIÓN CIUDADANA 

 
OBJETIVO: 
 
Salvaguardar la vida, las libertades, los derechos, la integridad y el patrimonio de 
las personas; así como contribuir a la generación y preservación del orden público 
y la paz social, y comprende la prevención especial y general de los delitos, a través 
de la atención ciudadana que brinda esta dirección de Seguridad Pública.  
 

 
REFERENCIAS.  
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 21 Fracción 
Novena, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario 
Oficial de la Nación el 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones.   
 

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Artículos 1, 2, 4 y 
5; Diario Oficial de la Federación, 30 de noviembre de 2010, y sus reformas 
y adiciones. 

 
▪ Ley de Seguridad del Estado de México. Artículos 1, 2, 2 bis, 3 y 100; 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 19 de octubre de 2011. y sus 
reformas y adiciones.   
 

▪ Ley de Justicia Cívica del Estado de México y Municipios. Artículo 60, 61, 62, 
63, 64, 65 Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 22 de noviembre de 
2023. y sus reformas y adiciones.   
 

• Bando Municipal de Tepetlixpa 2026, Artículos 247, 248, 249, 250, 251, 252, 
253, y 254, Gaceta Municipal No. 6, 05 de febrero 2026. 
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DEFINICIONES.  
 
 
Emergencia: Situación de peligro o desastre que requiere una acción inmediata.  
 
Solicitud: Pretender, pedir o buscar algo con diligencia y cuidado. 
 
Atención: Acoger favorablemente, o satisfacer un deseo, ruego o mandato. 
 
Ciudadanía: Cualidad y derecho de ciudadano; Conjunto de ciudadanos de un 

pueblo o nación.  
 
Faltas Administrativas: son aquellas estipuladas en el Bando de Policía y 

Gobierno de Tepetlixpa, Estado de México, así como el la Ley de Justicia 
Cívica del Estado de México.  

 
Delitos del Fuero Común: son aquellos que afectan directamente a las personas 

en lo individual. 
 
Delitos del Fuero Federal: son aquellos que atentan contra la seguridad de la 

nación, la traición a la patria, el terrorismo, los genocidios y otros delitos 
en contra de la humanidad.   

 
 
 
INSUMOS.  
 

• Boleta De Arresto Por Falta Administrativa 

 
• Informe Policial Homologado 

o Informe Policial Homologado JUSTICIA CIVICA 

o Informe Policial Homologado PROBABLE HECHO DELICTIVO.  
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RESULTADOS.  
 
A través de la atención ciudadana, se obtendrá un municipio más seguro, con 
ciudadanos con responsabilidad social que permita la obtención de más y mejores 
resultados, que benefician en más y mejores resultados.  

 
 
 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS.  
 
 

NO.  UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERACCIÓN 

1 Juzgado Cívico 

Autoridad municipal encargada de 
resolver faltas administrativas y 
conflictos comunitarios de manera 
rápida y transparente, promoviendo 
la sana convivencia  

 

 

 

POLÍTICAS 
 

• La atención ciudadana deberá partir de una denuncia, queja, reporte, y/o 

solicitud de apoyo que sea relacionada en materia de seguridad pública. 

• Deberá apegarse conforme a derecho, que atenten contra la vida, la 

integridad y el bienestar ciudadano.  

• Que vulnere la tranquilidad, el orden público y la paz social. 

• Presenciar el hecho inmediato y/o Flagrancia de la comisión de una falta 

administrativa.  

• Presenciar el hecho inmediato y/o Flagrancia de un hecho delictivo. 
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DESARROLLO 

 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

NO. PUESTO Desarrollo 

1 RADIO OPERADOR 
SE REALIZA LA RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN PARA LA 

CANALIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

2 RADIO OPERADOR 
SE COMPARTE LA INFORMACIÓN CON LA UNIDAD OPERATIVA DE 

ACUERDO AL SECTOR QUE CORRESPONDA Y PARA SU PRONTA ATENCIÓN.  

3 UNIDAD OPERATIVA Y/O 

POLICÍA MUNICIPAL 

SE ATIENDE LA SOLICITUD DE APOYO, HACIENDO CONTACTO DIRECTO 

CON LA PERSONA QUE LO SOLICITA 

4 UNIDAD Y/O POLICÍA 

MUNICIPAL 

EL ELEMENTO NEUTRALIZA EL CONFLICTO Y/O SITUACIÓN, 

CONCLUYENDO EL APOYO.   

5 UNIDAD Y/O POLICÍA 

MUNICIPAL 

SE CANALIZA DE MANERA INMEDIATA AL JUZGADO CÍVICO, PARA QUE SE 

REALICE SU PROCESO ADMINISTRATIVO Y SE CALIFIQUE LA FALTA 

ADMINISTRATIVA. . 

6 JUZGADO CÍVICO 
GENERA LA SANCIÓN, ARRESTO POR 36 HORAS, LABOR SOCIAL O MULTA 

CORRESPONDIENTE A LA FALTA.  

7 UNIDAD Y/O POLICÍA 

MUNICIPAL 

SE REALIZA EL TRASLADADO INMEDIATO A LA FISCALÍA 

CORRESPONDIENTE DEL O LOS P 

 

8 
FISCALÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO/FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

GENERA LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN PARA DETERMINAR SU 

SITUACIÓN JURÍDICA.  
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DIAGRAMACIÓN 

 
 

PERSONA 

FÍSICA O 

MORAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

Radio Operador 
Unidad y/o Policía 

Municipal 
Juzgado Cívico FGJEM y FGR. 
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Se pone a 

Disposició
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SIMBOLOGÍA 
 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 
 

 

 

 

INDICA EL INICIO O TERMINO DEL FLUJO.  

 

 

 

 

INDICA LA SECUENCIA DEL FLUJO 

 

 

 

 

INDICA LA ACTIVIDAD QUE SE LLEVA A CABO 

 

 

 

 

INDICA EL DOCUMENTO QUE SE GENERA DEL 

PROCESO 

 

 

 

 

INDICA LA LÍNEA DE FLUJO DEL PROCESO 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

 
• BOLETA DE ARRESTO POR FALTA ADMINISTRATIVA 
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• INFORME POLICIAL HOMOLOGADO 
 

▪ INFORME POLICIAL HOMOLOGADO JUSTICIA CIVICA 

▪  
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▪ INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PROBABLE HECHO DELICTIVO.  
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REGISTRO DE EDICIONES Y DISTRIBUCIÓN 
 

 

REGISTRO DE EDICIONES 

1 Primera Edición marzo 2026; Elaboración del Manual 

DISTRIBUCIÓN  

El original del Manual de Procedimientos se encuentra en la Dirección de 
Seguridad Pública y vialidad 

Las copias están distribuidas en las siguientes direcciones  

1 Presidencia  

2 Secretaria del H. Ayuntamiento  

3 Dirección General de Simplificación y Digitalización de Trámites y 
Servicios.    
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